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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Siendo demasiado frecuentes las sus- 
criciopes en los centros ofíciales para ha­
cer obsequios A los que son ó han sido 
Jefes de algún Departamento; teniendo 
en cuenta que por más que se llameo vo­
luntarias escás! imposible resistir la pre­
sión que sobre el ánimo de los emplea­
dos ejercen, y que suele demostrarle en 
quejas fuera d^ las oficinas, deseando 
que no se impongan al servidor del Es­
tado mas que aquellos gravámenes que el 
bien de la pátria exige, y atendiendo à 
que el comportamíeBlo de los Jefes se 
dá à conocer suficientemente en los do­
cumentos oficiales que emanan de la Su­
perioridad y en el aprecio particular y 
colectivo de los subordinados, debiendo 
limitarse estas, muestras de considera­
ción, respeto y cárifió á'los servicios ex­
traordinarios que tengan carácter nacio­
nal, y para que de algún modo queden 
perpetuados en monumentos públicos, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido à bien 
disponer que queden terminantemente 
prohibidas todas las suscriciones inicia­
das en las dependencias del Estado con 
objeto de hacer obsequios ó regalos á los 
que sean ó hayan sido Jefes en ellas.

De Real orden lo digo á V. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Madrid 21 de Octubre de 1871.^ 
M ALGAMPO.—Señor.....

NUMERO 1024.

Sección de Fomento.—Montes.

El día 6 de Noviembre próxi­
mo y hora de las 11 de su maña­
na, tendrá lugar en las SalasGon- 
sistoriales de destares ante el Al­
calde del mismo pueblo, ó quien 
haga sus veces, la subasta para la 
venta de 50 metros cúbicos de le­
ña rajada y 4 carboneras que se 
hallan armadas y sin quemaren 
el monte de dicho pueblo titulado 
Moncalvillo,, las cuales produci­
rán 390 arrobas de carbon.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 100 pesetas

i en la que se hallan tasados los es- 
' presados productos.
i Lo que se anuncia al público, 
¡ para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la refe­
rida subasta.

Logroño 23 de Octubre de 1871
-El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 1.025.

Hallándose los pueblos del 
partido de Nágera que se ex­
presan á continuación adeu­
dando el primer trimestre del 
actual año económico por 
gastos de cárceles y manuten­
ción de presos pobres estando 
desatendidas por consiguiente 
estas tan perentorias obliga­
ciones, he dispuesto prevenir 
á los Sres. Alcaldes de los 
mismos, que si en el improro- 
gable término de ocho dias,. 
contados desde el en que apa­
rezca el presente inserto en 
el Boletín oficial de esta pro­
vincia, no han satisfecho las 
cantidades que se hallan adeu­
dando, se expedirán comisio­
nes de apremio por el Alcalde 
de la cabeza de partido con­
tra los morosos.

Logroño 24 de Octubre de 
1871 .—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

Anguiano.
Arenzanade Ar­

riba.
Ledesma.
Pedroso
Arenzana de A- 

bajo. 
Azofra.
Badarán.
Baños de rio

Tobía.
Berceo. 
Bobadilla. 
Cañales. 
Cañas.

¡ . NUMERO 1.028. i
I Circular.

i Ha llamado la atención de 
la Superioridad el escaso nú­
mero de licencias de uso de 
armas expedidas en esta pro- | 
vincia^ creyendo por conse- j 
cuenciafundadamentequehay 1 
muchas personas que las usan j 
sin estar completamente au- ( 
torizadBs. Para evitar la in­
fracción de la Ley y la consi­
guiente defraudación de los 
intereses del Tesoro, preven­
go à los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, ; 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad ejer­

zan por sí y por medio de sus 
subordinados la más constan­
te vigilancia dándome conoci­
miento délos infractores con 
remisión de las armas que in­
debidamente usaren para que 
pueda tener efecto la aplica­
ción de las penas estableci­
das en el art. 6.” del apéndice 
letra «A» á la ley de presu­
puestos del año próximo pa­
sado y art. 25 de la Instruc­
ción de 14 de Febrero último 
que consisten en la multa del 
cuádruple valor de la licencia 
y la prohibición durante un 
año de usarla. Logroño 24 de 
Octubre de 1871 .-El Goberna­
dor, Eamon de Acero.

NUMERO 1.029. •« ’

D, Ramon de Acero y CrespoGobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia24 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
74 robles, que en el monte de Nestares, partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, llamado Dehesa y Pago privativo y sitio titulado Islas Te­
jas, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya cortaba sido 
concedida al Ayuntamiento del espresado pueblo por Real órden de 
16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como signe:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno. IDEM TOTAL.

de en cenlí- en =========== ====^ 
árboles, metros, metros Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Cárdenas y 
Mahabe.

Cordovin. 
Hormilla. 
San Millan. 
Trido.
Uruñuela.
Ventosa. 
Ventrosa.
Villar de Tor­

re.
Villavelayo.
Viniegra de 

Arriba.

74 0,56 6 2 50 185

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 185 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestares, ante el Alcalde-jdei mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 24 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1.030.
R. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 24 de Noviembre próximo venidero y hora 

de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de



506 --

200 robles, que en el monte de Nestares y Torrecilla, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, llamado Moncalvillo y sitio titulado Fuente 
el Acebo, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida á los Ayuntamientosde losespresados pueblos por Real 
orden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son corno sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno.

de en centí- í=z==== -- —
árboles, metros, en metros. Pesetas céls. Pesetas céts.

200 0'65 14 3 50 700 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 700 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestarea,» anXe—el Alcalde del-mismo o quien- haga suá‘~ veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
AyuhtamiéfitO con quteqe dias de anticipación^al designado para la ce­
lebración del rematé. Logroño 24 de Octubre de 1871.—El Goberna- 
d'Or,de

NüMEROli032ï

COMISION PROVINCIAL i 
DE LA EXCMA, DÍPÜTACÍON 

DE LOGROÑO.

Circular/

Estando pendientes de jnçiden- 
cias de la entrega, de quintos los 
pqoblps queú continuación se. ex*”' 
prqsan; esta Comisión ha señalado 
el.día 2,8 del corriente para la re-' 
soTiicion dé sus respectivas exejn- 
¿iones? i ’

Pueblos.

Ocon. Aguilar^. .
Ezcaray. Rasillo'. 

,Haro, . La^Seiitq. . 
' Cenicero. MansÍlla.

Tirgo, i A.gencfiljo. 

lió que se anuncia ' ' en el Roíe- 
tin oficial pa ra donbciitniento de 

;losdn(érésados. 
toógtófío 24 de Octubre de 

1871.—El Secretario, Joaquin 
Faria^^..;,. , j..

ADMINISTRACION ¿CONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGRaW. .

LOTERIAS. /
La Direccióíí general de 

. Repta^, -GQn 1,7 de Oc­
tubre me dice ío siguiente.:

<En el so rteo celeb Pad Ó en ' 
? çéte díá para adjudiçàr el j)r6- 

üaÍQ,dé 625 pesetas concedido 
.ep,cac|a uno á'jlaíSjhuérfenas 
de militares y patriotas muer­
tos encampana, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.SMa- 
ria Noriega, hija deoD, Se^j 
bastían, vecino de Santillaqa 
déTál^rar, tíiüévto efí el campo 

; dehhonor.» :
íaO qúe se hace público en 

este periódico oficial para que 
llegue à noticia de la intere­
sada.

Logroño 21 de Octubre de 
1871. —‘El Gefe de la Adminis- 
tracioueconomica Juan DesSy

Habiendo obtenido el premio 
ofrecido en la rifa de los objetos 
de oro y plata de la propiedad de 
D. Vicente dél Val, cuyo sorteo 
tuvo lugar, con el de la Lotería 
Nacional el-día 17, del acíualpel 
número 7.767, se hace saber al 
público para que llegue á noticia 
4?;te,P6rsona agraciada con el in-' 
dicado número.

kWñq,^d«Oehibredel871. 
—-ET Jefe dé la Administración eco- 
npníica, Juan IJKVisy , o

DELEGACION"
DEL BAN¿0 DÍ ESPAÑA, '

' LOGRÓÑb. . 
i't OJ f ■

Don . Francisco de Paula., fscalona, 
Jefe de Àd'fmnislracion de 4.’ clase de 
Hacienda pública y Delegado del Banco 
de España de esta provincia.

Hago saber: que debiendo dqr 
principio á la cobranza de las coq- • 
tribuciones territorial é industrial 
el dia 1de Noviembre próximo 
correspondiente al segundo trimes­
tre del corriente ano, económico, 
encargo á los contribuyentes de 
esta Capital realicen sus cuotas al 
entregarles el recaudador los reci­
bos talonarios, del cupo que á cada 
uno le corresponde dentro del pla­
zo de los cinco primeros dias del 
mismo mes, para evitarles el re­
cargo del apremio del primer gra­
do que previene la instrucción dé 
'3 de" Diciembre de 1869.

Logroño ,26=depctubrq de 1871. 
Francisco de Paula Escalonp..

D. Galo fSanz, Juez de primera ins­
tancia de Hágera y su partido.

Al Sr. Goberoador civil de esta provin­
cia de Logroño hago saber: Que en el es­
pediente de mayor cuantía, incohado en es­
te Juzgado por el Procurador D. Alanasio 
Caballero en nombre de D. Justo DiezOz- 
cariz, vecino de Angunciana, contra San­
tiago Cañas, que lo es dé Alesanco, sobre 
pago de reales se ha dictado la siguiente

SENTENCIA: En la ciudad de Náge- 
ra à once de Octubre dé mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Galo Sanz, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, en el juicio ordinario de mayor 
euantia entre parles de la una el Pel)cu-. 
rador D. Alanasio Caballero, en nombre 
de D. Justo Diez Ozcariz, vecino d# An- 
gunciana y de la otra D. Santiago Cañas 
vecino de Alesanco y por su ausencia y 
rebeldía los esirados dél Tribunal sobré 
pago de reales:

‘Résuftandô (Jue en veinte y uno de Oc­
tubre de mil ochóciehtos óincueMá y nue- 
ve,;ri0cibió D' Sanliago'CañdsJe'lós Se­
ñores Perezidel comercio dtvSanlo Domin­
go depá Caizja,. la cantidad de mil qui­
nientas pesetas en présla.mo, con la, obli­

gación de volverla en el^ pbríódo de cinco 
'años' á pagar en cada’^no él interés del 
seistpoc ciento, hipotecando para seguri­
dad de la misma y réditos á D. Remigio 
Diez y Avila que'se constituyó fiador pa­
gador de eJJa, una casa de su propiedad, 
situada en Álesánco en su barrio de Bar- 
riocampo, y los bienes que le correspon 
dlaff'por legítima paterna, óbligáñtíose pa- 

.■ra en el caso de seryeoóovdnidtí ell D,' Re­
migio ó. sus hepederos por no , satisfacer 
los réditos y deyolver 1.a,cantidad dentrp del 
fiéniHó éstipuíádo à qué s^ repita cónt'a él 
siendo de sd'cuonla y riesgo los gaé'tds y, 
.coalas qUfé >se ocasionen sygun consten'-de 
la Eÿrilura.plo^gada en, dnçe.i^ie^ ]¡í,oviem- 
bré ere míl oônbcienïos cmcúeñta y nueve : 
én Aleáá*itéloípóí fidélídád de Notario dé la 
mismía D^ Toribio Gutiérrez; inscripta en 
el register,o de Impropiedad,dé .este pérfi­
do en séiá déhicFémtbfé de espesado;ano.

Réáultándo': Que'babiéndó fallecido Sin 
disposición loslamentania eü- catorde de 
FebreifO de mil ochocientos sesdola y 
cuatro t). Remigio Di.ez y Avila, ^né de- 
oliaradd por esté Juzgado ep quince de 
Junio de mil)ochocientos setenta, poVúni- 

( co y universal héredero ab-íntestalo del 
mismo, hijo D. Justo, describiéndose 

’én fc^ritiira^pública por el Notario de 
. flaro D. Dionisio GuiUrte, en tréinla fie 
Agosto de mil ochocientos ^selenia, el es- 
ppes^do créd^p con; ¡ ,&us réçlitos en con - 
tra de p. Santiago Cañas el que fué ins- 

‘ Críto én él Registro de ía propiedad de 
este partido en diez y ouéve de üólufere 
de) misrpo año:, ■ I

Rehilando.- Qué en . catorce de Se- 
liéinDre de ihií och'oci’éntos "áéténla la I 
señora viuda de Perez é hijos diVigiéron ■ 
una carta á D. Justo Diez, reclamándole 
los sei^ .mij,rej)iles que su padre-D, Re- | 
migió, hábia sacado.,de la casa para,don 
Sa’nlíag'oGañas, cod mas 1res mil.oche^iha 
y cinco reales» sesenta y seis céntimos I 
inaporte del játerés devengado hasta la ’ 
fecha, cuya carta fué reconocida perla' 
éspfesada' vfqda D/ Lorenza Perez de ' 
Tejada, en'el periódo de-prueba como? 
suyas y de su puño ydetra: ' 

Resultando: queen veintiocho pe Di- ' 
ciembre de mil ochocientos setenta don 
AtanaMo Caballero en noiíibre' de don ' 
Justo Diez,' soficitó al Juzgado se reci­
biera declaración jurada á D, Santiago 
Cañas á fin Je preparar la acción perso- ' 
ridPcont'ra él* mismo en demanda civil 
ordinaria, exhibiendo una?cária qué le 
dirigió el Gañas, en veinte y seis, dé No- ; 
viembre de mil ochocientos sesenta y ! 
ocho en la que le replica por favor y por 
Dios le conceda dos meses de próroga 
para pagarla la relacionada cantidad de 
seis mil reales y réditos, cuya carta fué 
reconocida por el mencionado D. Santiago 

y de su puño y letra y confesado el cré­
dito

Resultando: Que en diez y ocho de 
Abril último D. Justo Diez Ozcariz por 
medio del Procurador D. Alanasio Caba­
llero entabló demanda ordinaria contra el 
referido. D. Santiago C^as, esponiendo 
que según aparecía de la escritura pública 
y diligencias preparatorias que presenta­
ba, P. Santiago Cañas le'adeudaba como 
único y universal heredero de su finado 
padre D. Remigio. Perez y Avila, la. can­
tidad de seis oíll reales de principal y 
tres mil ochenta y cinco y sesenta y seis 
cénlimos de interés al seis por ciento que 
en junto suman nueve mil ochenta y cin­
co re'ales y sesenta y seis céntimos, que 
con c^TTa de su difunto padre D. Remi­
gio, sacó de la casa de los señores Perez 
de Santo Domingo de la Calzada en vein- 
Uuno de Octubre de mil ochocientos cin­
cuenta y nueve con’la obligación Je de­
volví ría en el léf mino Je, ci non años sin 
que pueda escudarse dé satisfacer dicha 
cantidad y la de trescientos sesenta además 
de réditos devengados en este año que 
vencen en veintiuno del actual.

Resultando: Que conferido traslado de 
la demanda à D. Santiago Cañas, con ci­
tación y emplazamienlp^ v vuelto á citar 
en la misma forma, por su íncomparecen- 
cia fué declarado rebeld.e enlcndiéndosen 
desde éntóhces todas- lás actuaciones con 
los estrados del Jii/gado'.

Considerando; Que lodo deudor está 
obligádo á págar lo que debe y eñ ef plazo 
éslipuliídó, Ó cuando le fuere pedido cum­
plido este en confornoidad á'lo dispuesto 
'én las leyes iSeguoda,hítulo primero,* pur- 
'llda quinta y catorce y quince; filuloonce 
’de la inisma partida. *

Considerando: Que el hombté queda 
'obligado à- lodo aquello que aparezca ha­
berse quérido obligar Cónformé á lo dis­
puesto enTa ley jrimiera, título primero, 
libro diez déla Novísima'Rebopilacioú.'

Vistas las.leyçs ^eeup,da, tí lulo prime- 
jo de líf papuda Jqinia y catorce y quin­
ce título otó' de’ la propia partida,, la pfimera, IíÍÍIo .príáiero
Récojpil'acioo! la '¿clava, lilulo yémfidos, 
párUda tércéJá' y él ' artículo ipiLétenlo 
noventa délaley dg EpjuiciamignloCivil.

FALLO; Qqe ^ebia. decl^aj y decla- 
raq^.qúe el demandanié . ha ,,probado,su 
acciqp y en su consecuicncia debía con­
denar y cood.en^j al demandado D., San- 
liagio Cañqs.JéclaradO; jebelde á que pa­
gue à D. Justó. Diez Ozcariz la caplidad 
de seis mjl realys. de principal y A la Je 
trç)s mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pon sespnla. y .s^eis céulimop ppr rédilos 
vencidób y que iléoceo?eq yeioliunojol 
ap'lual que unidas suujan la de queve mil 
cuatrpcienios cuaijeola y cinco reales se- 
serrl^fy s^is cénlinpps y ^1 pqgo Je las 
costas. Así por esta sentencia definitiva 
que se hará saber al demandante y se no­
tificará en los estrados del Juzgado y se 
hará notoria por edictos en el Boletín ofi­
cial de la provincia jo mand/ y firmó di­
cho señor 'Juéz de que yo el Escribano 
doy fé. — Galo Sanz.—Apte mí, Ildefonso 
de Igàrzài ■ "

Y para que tenga efecto lo por mí man­
do, y sé Inerte d'icha senlénéia 'en'el Bo- 
letin'oficial de esta provinciá'ségdn'sé br- 
dena en la misma, para lo/'cual ruegó á 
Y S. se sirva dan laá órdenes oportunas; 
dirijo à V. ^. el pro^entÇj el que pre.seD- 
ladó que le' spa se'^ervirá aceptarlo y dis­
poder su cumjS'líniiento. ’

Dado en 'Ñágera á frecé de Octubre de 
mil qchocientós'*' sfetwntaZ y*'Úné —G^lo 
Sans<—-Por ísq mandado; Ildefonso ' Je 
Igarza^; . f/

_ ____ . i -

IMP. DE F. MENCHACA.


